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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.471 | Miércoles 10 de Junio de 2026 |

Normas Generales

CVE 2819126

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Exteriores

PROMULGA ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LOS BUQUES
QUE OPEREN EN AGUAS POLARES (CÓDIGO POLAR)

Núm. 70.- Santiago, 31 de marzo de 2026.

Vistos:

Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la
República.

Considerando:

Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima Internacional,
mediante la resolución MSC. 538(107), de 8 de junio de 2023, adoptó enmiendas al Código
Internacional para los Buques que Operen en Aguas Polares (Código Polar), en lo que respecta a
las disposiciones de la introducción relativas a la seguridad y las partes I-A y I-B íntegras del
referido Código.

Que el Código Polar entró en vigor internacional el 1 de enero de 2017, fue promulgado
mediante decreto del Ministerio de Relaciones Exteriores, N° 219, de 20 de diciembre de 2019 y
publicado en el Diario Oficial el 22 de febrero de 2021, junto con las Enmiendas al Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (Convenio Solas), 1974,
enmendado, publicado en el Diario Oficial de 11 de junio de 1980.

Que dichas enmiendas fueron aceptadas por las Partes el 1 de julio de 2025, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio referido y entraron en vigor el 1
de enero de 2026, de acuerdo a lo previsto en el Artículo VIII b) vii) 2) del mismo Convenio.

Decreto:

Artículo único:  Promúlganse las Enmiendas al Código Internacional para los Buques que
Operen en Aguas Polares (Código Polar), en lo que respecta a las disposiciones de la
introducción relativas a la seguridad y las partes I-A y I-B íntegras del referido Código,
adoptadas por la resolución MSC. 538(107), de 8 de junio de 2023, del Comité de Seguridad
Marítima de la Organización Marítima Internacional, que entraron en vigor el 1 de enero de
2026; cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- JOSÉ ANTONIO KAST RIST, Presidente
de la República de Chile.- Francisco Pérez Mackenna, Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Carlos Cornejo Rodríguez, Director General
Administrativo (S).



 
 
 
 
 

 لمدونة الدولية للسفن التي تعمل في المياه القطبية اعلى  2023عام تعديلات 
 )مدونة الملاحة في المياه القطبية( 

 
 ( MSC.538(107)القرار )

 
 
 

《国际极地水域营运船舶规则》(《极地规则》) 
2023 年修正案  

 
(第 MSC.538(107)号决议) 

 
 
 
 

2023 AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CODE FOR  
SHIPS OPERATING IN POLAR WATERS  

(POLAR CODE) 
 

RESOLUTION MSC.538(107) 
 
 
 

 
AMENDEMENTS DE 2023 AU RECUEIL INTERNATIONAL DE RÈGLES  

APPLICABLES AUX NAVIRES EXPLOITÉS DANS LES EAUX POLAIRES  
(RECUEIL SUR LA NAVIGATION POLAIRE) 

 
Résolution MSC.538(107) 

 
 
 
 

ПОПРАВКИ 2023 ГОДА К МЕЖДУНАРОДНОМУ КОДЕКСУ ДЛЯ СУДОВ,  
ЭКСПЛУАТИРУЮЩИХСЯ В ПОЛЯРНЫХ ВОДАХ  

(ПОЛЯРНЫЙ КОДЕКС) 
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ENMIENDAS DE 2023 AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LOS BUQUES  
QUE OPEREN EN AGUAS POLARES  

(CÓDIGO POLAR) 
 

RESOLUCIÓN MSC.538(107) 
 



 
RESOLUCIÓN MSC.538(107) 

(adoptada el 8 de junio de 2023) 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LOS BUQUES 
QUE OPEREN EN AGUAS POLARES (CÓDIGO POLAR) 

 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
TOMANDO NOTA de la resolución MSC.385(94), mediante la cual adoptó las disposiciones 
de la introducción relativas a la seguridad y las partes I-A y I-B íntegras del Código 
internacional para los buques que operen en aguas polares ("el Código polar"), que ha 
adquirido carácter obligatorio en virtud del capítulo XIV del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar, 1974 ("el Convenio"), 
 
TOMANDO NOTA TAMBIÉN del artículo VIII b) y de la regla XIV/1.1.1 del Convenio, relativos 
al procedimiento de enmienda de las disposiciones de la introducción relativas a la seguridad 
y de la parte I-A del Código polar, 
 
TOMANDO NOTA ADEMÁS de la regla XIV/1.1.2 del Convenio relativa al procedimiento de 
enmienda de parte I-B del Código polar, 
 
RECONOCIENDO la necesidad de introducir medidas de seguridad para los buques no 
regidos por el Convenio SOLAS que operen en aguas polares, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 107º periodo de sesiones, las enmiendas al Código polar 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas a la parte I-A del Código polar cuyo texto figura en el anexo 1 de la presente 
resolución; 

 
2 ADOPTA TAMBIÉN, de conformidad con lo dispuesto en la regla XIV/1.1.2 del 
Convenio, las enmiendas a la parte I-B del Código polar cuyo texto figura en el anexo 2 de la 
presente resolución; 
 
3 DISPONE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que las enmiendas a la parte I-A del Código polar se considerarán aceptadas 
el 1 de julio de 2025, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos 
Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, 
hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
4 INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del mismo, las enmiendas entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2026, una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 3 anterior; 
 
5 INVITA TAMBIÉN a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de 
que las enmiendas a la parte I-B del Código polar entrarán en vigor el 1 de enero de 2026, 
una vez que hayan entrado en vigor las enmiendas a la parte I-A del Código que figuran en el 
anexo 1; 
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6 PIDE al Secretario General que, a los efectos del artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura 
en los anexos a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
7 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de sus anexos a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 1 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LOS BUQUES 
QUE OPEREN EN AGUAS POLARES (CÓDIGO POLAR) 

 
 

PARTE I-A 
Medidas de seguridad 

 
Capítulo 9 
Seguridad de la navegación 
 
1 El título del capítulo 9 se sustituye por el siguiente: 
 

"Capítulo 9  
Seguridad de la navegación para los buques certificados de conformidad con el 
capítulo I del Convenio SOLAS" 

 
2 Se añade el texto siguiente después del título del capítulo 9: 
 

"El presente capítulo se aplica a los buques certificados de conformidad con el 
capítulo I del Convenio SOLAS." 

 
3 Se añade el nuevo capítulo siguiente después del actual capítulo 9: 
 

"Capítulo 9-1  
Seguridad de la navegación para los buques pesqueros de eslora total igual o 
superior a 24 metros, los yates de recreo de arqueo bruto igual o superior a 300 que 
no se dediquen al comercio y los buques de carga de arqueo bruto igual o superior 
a 300 pero inferior a 500 

 
El presente capítulo se aplica a: 

 
.1 los buques pesqueros de eslora total igual o superior a 24 m; 

 
.2  los yates de recreo de arqueo bruto igual o superior a 300 que no 

se dediquen al comercio; y 
 

.3 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 300 pero 
inferior a 500. 

 
9-1.1 Objetivo 

 
El presente capitulo tiene por objeto garantizar la seguridad de la navegación. 

 
9-1.2 Prescripciones funcionales 

 
A fin de lograr el objetivo establecido en el párrafo 9-1.1 supra, se incorporan en las 
reglas del presente capítulo las siguientes prescripciones funcionales.  

 
9-1.2.1 Información náutica 

 
Los buques tendrán la capacidad de recibir información actualizada, incluida 
información sobre el hielo, para la seguridad de la navegación. 
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9-1.2.2 Funcionalidad del equipo de navegación 
 

.1 El equipo y los sistemas de navegación se proyectarán, construirán 
e instalarán de modo que conserven su funcionalidad en las 
condiciones ambientales previstas de la zona de operaciones. 

 
.2 Los sistemas de facilitación de rumbos de referencia y de 

determinación de la situación serán adecuados para las zonas 
previstas.  

 
 9-1.2.3 Equipo de navegación adicional 
 
 Los buques tendrán la capacidad de detectar visualmente el hielo cuando operen en la 

oscuridad. 
  

9-1.3 Reglas 
 
 9-1.3.1 Información náutica 
 
 A fin de cumplir la prescripción funcional del párrafo 9-1.2.1 supra, los buques 

contarán con medios para recibir y presentar visualmente información actual sobre 
las condiciones del hielo en la zona de operaciones.  

 
 9-1.3.2 Funcionalidad del equipo de navegación 
 
 9-1.3.2.1 A fin de cumplir la prescripción funcional del párrafo 9-1.2.2.1 supra, se 

aplica lo siguiente: 
 

.1  los buques reforzados para el hielo y construidos el 1 de enero 
de 2026 o posteriormente tendrán dos ecosondas independientes 
o un ecosonda con dos transductores independientes separados. 
Podrán utilizarse otros dispositivos que puedan funcionar como 
ecosondas, por ejemplo, las lupas de pesca, que sean aceptables 
para la Administración, como medio equivalente para cumplir esta 
prescripción;  

 
.2  los buques cumplirán la regla V/22.1.9.4 del Convenio SOLAS, con 

independencia de su fecha de construcción y tamaño, y tendrán una 
visión clara a popa. En los buques que no puedan cumplir la 
presente regla, se facilitarán medios aceptables para la 
Administración a fin de alcanzar un nivel de visibilidad equivalente 
al indicado en esta regla;  

 
.3  en el caso de los buques que operen en zonas y durante periodos 

en los que sea probable la acumulación de hielo, se facilitarán 
medios para evitar la acumulación de hielo en las antenas 
necesarias para la navegación y la comunicación; y 

 
.4 además, en el caso de los buques reforzados para el hielo, se aplica 

lo siguiente: 
 

.1  cuando el equipo prescrito por el capítulo V del Convenio 
SOLAS o por el presente capítulo tenga sensores que se 
asomen por debajo del casco, dichos sensores estarán 
protegidos contra el hielo; y 
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.2 en los buques de las categorías A y B construidos el 1 de 
enero de 2026 o posteriormente, los alerones del puente 
estarán cerrados o se proyectarán para proteger el equipo 
de navegación y al personal de servicio. En los buques que 
no puedan cumplir la presente regla, se facilitarán medios 
aceptables para la Administración a fin de alcanzar un nivel 
de protección equivalente al indicado en esta regla.  

 
 9-1.3.2.2 A fin de cumplir la prescripción funcional del párrafo 9-1.2.2.2 supra, se 

aplica lo siguiente: 
 

.1  los buques de arqueo bruto igual o superior a 500 tendrán dos 
medios no magnéticos para determinar y presentar visualmente su 
rumbo. Ambos medios serán independientes y se conectarán a la 
fuente de energía principal y de emergencia del buque; y 

 
.2  los buques que se dirijan a latitudes por encima de los 80º estarán 

equipados con al menos un compás GNSS o equivalente, que se 
conectará a la fuente de energía principal y de emergencia del 
buque. 

 
 9-1.3.3 Equipo de navegación adicional 
 
 A fin de cumplir la prescripción funcional del párrafo 9-1.2.3, los buques, a excepción 

de los que operen exclusivamente en zonas con 24 horas de luz diurna, estarán 
equipados con dos medios de iluminación que contribuyan a la detección visual del 
hielo." 

 
Capítulo 11 
Planificación del viaje 
 
4 El título del capítulo 11 se sustituye por el siguiente: 
 

"Capítulo 11  
Planificación del viaje para los buques certificados de conformidad con el capítulo I" 

 
5 Se añade el texto siguiente después del título del capítulo 11:  
 

"El presente capítulo se aplica a los buques certificados de conformidad con el 
capítulo I del Convenio SOLAS." 

 
6 Se añade el nuevo capítulo siguiente después del actual capítulo 11: 
 

"Capítulo 11-1 
Planificación del viaje para los buques pesqueros de eslora total igual o superior 
a 24 metros, los yates de recreo de arqueo bruto igual o superior a 300 que no se 
dediquen al comercio y los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 300 
pero inferior a 500 

 
 El presente capítulo se aplica a: 
 

.1 los buques pesqueros de eslora total igual o superior a 24 metros; 
 

.2  los yates de recreo de arqueo bruto igual o superior a 300 que no 
se dediquen al comercio; y 
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.3 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 300 pero 

inferior a 500. 
 
11-1.1 Objetivo 
 
El objetivo del presente capítulo tiene por objeto garantizar que se facilite a la 
compañía, el capitán y la tripulación información suficiente para permitir que las 
operaciones se lleven a cabo teniendo debidamente en cuenta la seguridad del 
buque y de las personas a bordo y, según proceda, la protección ambiental. 
 
11-1.2 Prescripción funcional 
 
A fin de lograr el objetivo establecido en el párrafo 11-1.1 supra, en el plan del viaje 
se tendrán en cuenta los posibles peligros del viaje previsto. 

 
11-1.3 Prescripciones 
 
A fin de cumplir la prescripción funcional del párrafo 11-1.2 supra, el capitán 
examinará una ruta que atraviese las aguas polares teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
.1 los procedimientos prescritos por el sistema de gestión de la 

seguridad de a bordo; si no se implanta ningún sistema de gestión 
de la seguridad, habrá un procedimiento documentado para las 
operaciones en aguas polares; 

 
.2 las limitaciones de la información hidrográfica y las ayudas a la 

navegación disponibles; 
 

.3 la información actual sobre la extensión y el tipo de hielo e icebergs 
en las proximidades de la ruta prevista; 

 
.4 la información estadística sobre el hielo y las temperaturas de años 

anteriores; 
 
.5 los lugares de refugio; 
 
.6 la información actual y las medidas que deben adoptarse cuando 

se encuentren mamíferos marinos en zonas conocidas por su 
densidad de dichos mamíferos, incluidas las zonas de migración 
estacional; 

 
.7 la información actual sobre los sistemas de organización del tráfico 

marítimo pertinentes, las recomendaciones sobre la velocidad y los 
servicios de tráfico marítimo relacionados con zonas conocidas por 
su densidad de mamíferos marinos, incluidas las zonas de 
migración estacional; 

 
.8 las zonas protegidas designadas nacionales e internacionales a lo 

largo de la ruta; y 
 

.9 las operaciones en zonas alejadas de los medios de búsqueda y 
salvamento (SAR). 
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ANEXO 2 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LOS BUQUES 
QUE OPEREN EN AGUAS POLARES (CÓDIGO POLAR) 

 
 

PARTE I-B 
Orientaciones adicionales relativas a las disposiciones 

de la introducción y de la Parte I-A 
 
10 Orientaciones adicionales relativas al capítulo 9 

(Seguridad de la navegación) 
 
7 El título de la sección 10 se sustituye por el siguiente: 

 
"10 Orientaciones adicionales relativas a los capítulos 9 y 9-1" 

 
12 Orientaciones adicionales relativas al capítulo 11 

(Planificación del viaje) 
 
8 El título de la sección 12 se sustituye por el siguiente: 

 
"12 Orientaciones adicionales relativas a los capítulos 11 y 11-1" 

 
 

___________ 



 

J/12629 (A/C/E/F/R/S) 

المدونة الدولية للسفن التي تعمل في المياه   باء من I - الجزء  و   ألف I - الجزء    على  نص  التعديلاتمن    قةنسخة صادقة مصد  
ة بعد  بعالسافي دورتها ، 2023  يونيو/حزيران 8في   ،الذي اعتمدته لجنة السلامة البحرية التابعة للمنظمة البحرية الدولية ، القطبية 

 MSC.538(107) القرار، والذي يرد في مرفق  سولاس  اتفاقية  من  على التوالي    XIV/2.1.1واللائحة    (iv)()بVIII  المادةبموجب    المئة
 لدى الأمين العام للمنظمة البحرية الدولية . الأصليالنص  أودع  قد ، و 

 
 

 
 
此件系国际海事组织海上安全委员会于公元二零二三年六月八日在其第一百零七届会议上按《安全

公约》第 VIII(b)(iv)条和第 XIV/1.1.2 条通过并载于第 MSC.538(107)号决议附件 1 和 2 中的《极地规

则》I-A 部分和 I-B 部分修正案文本的核正无误副本，其原件由国际海事组织秘书长保存。 
 
 
 
 

CERTIFIED TRUE COPY of the text of the amendments to part I-A and Part I-B of the Polar Code, 
adopted on 8 June 2023 by the Maritime Safety Committee of the International Maritime 
Organization at its 107th session, in accordance with article VIII(b)(iv) and regulation XIV/1.1.2, 
respectively, of the SOLAS Convention, set out in annexes 1 and 2 to resolution MSC.538(107), the 
originals of which are deposited with the Secretary-General of the International Maritime 
Organization. 
 
 
COPIE CERTIFIÉE CONFORME du texte des amendements aux parties I-A et I-B du 
Recueil  international de règles applicables aux navires exploités dans les eaux polaires, qui ont été 
adoptés le 8 juin 2023 par le Comité de la sécurité maritime de l'Organisation maritime internationale 
à sa cent septième session, conformément à l'article VIII b) iv) et à la règle XIV/1.1.2, respectivement, 
de la Convention SOLAS, et figurent aux annexes 1 et 2 de la résolution MSC.538(107), et dont 
l'original est déposé auprès du Secrétaire général de l'Organisation maritime internationale. 
 
 
ЗАВЕРЕННАЯ КОПИЯ текста поправок к части I-A и части I-B Полярного кодекса, одобренных 
8 июня 2023 года Комитетом по безопасности на море Международной морской организации 
на его 107-й сессии согласно статье VIII b) iv) и правилу XIV/1.1.2 Конвенции СОЛАС, 
соответственно, и изложенных в приложениях 1 и 2 к резолюции MSC.538(107), подлинник 
которых сдан на хранение Генеральному секретарю Международной морской организации. 
 
 
 
COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA del texto de las enmiendas al Código internacional de seguridad 
para naves de gran velocidad, 1994 (Código NGV 1994), adoptadas el 8 de junio de 2023 por el 
Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional en su 107º periodo de 
sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio SOLAS, las cuales 
figuran en el anexo de la resolución MSC.536(107), cuyo texto original se ha depositado ante el 
Secretario General de la Organización Marítima Internacional. 
 
 
 

 عن الأمين العام للمنظمة البحرية الدولية : 
国际海事组织秘书长代表： 
For the Secretary-General of the International Maritime Organization: 
Pour le Secrétaire général de l'Organisation maritime internationale : 
За Генерального секретаря Международной морской организации: 
Por el Secretario General de la Organización Marítima Internacional: 
 
 
 

 في   لندن ، 
于伦敦， 
London, 
Londres, le 
Лондон, 
Londres, 

30/7/2024
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